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COMUNICADO N° 005-2020- CONADIS 
FE DE ERRATAS  

 
Se comunica a los postulantes del Procedimiento CAS N° 006-2020-CONADIS, CONVOCATORIA 
PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A COORDINADOR/A II PARA 
LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EN DISCAPACIDAD DEL CONADIS, que en la publicación de las 
Bases del referido Concurso existe un error material en la página 02, referido a la denominación 
de la convocatoria y Objeto de la convocatoria, por lo que en aplicación del Artículo 210° del 
Texto Único Ordenado de la Ley 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, que 
dispone que “los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión”, se procede a realizar la siguiente rectificación:  

 
DICE: 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A 
COORDINADOR/A II PARA LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EN DISCAPACIDAD DEL CONADIS 

 
DEBE DECIR: 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A 
COORDINADOR/A PARA LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EN DISCAPACIDAD DEL CONADIS 

 
• De la misma manera, en el punto 1.1 Objeto de la convocatoria. 
DICE: 

1.1     Objeto de la convocatoria 
Contratar los servicios de UN/A COORDINADOR/A II, para LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
EN DISCAPACIDAD, para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad. 

DEBE DECIR: 

1.1    Objeto de la convocatoria 
Contratar los servicios de UN/A COORDINADOR/A, para LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EN 
DISCAPACIDAD, para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la Entidad. 
 

• Igualmente, en el punto 1.5.    Requerimiento de Plazas CAS 

DICE: 

Ítem 
N° 

Código del 
postulante 

Puesto Dirección / Oficina 

01 2020006 COORDINADOR/A II 
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EN 

DISCAPACIDAD 

 
DEBE DECIR: 

Ítem 
N° 

Código del 
postulante 

Puesto Dirección / Oficina 

01 2020006 COORDINADOR/A 
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EN 

DISCAPACIDAD 
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Lima, 24 de junio de 2020 
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